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do concurra otra causa justificada, el Presidente de la Junta
será sustituido en sus funciones por el Vicepresidente.

4.° ·Corresponderá a esta Junta, respecto del material au~

tomóvil y maquinaria perteneciente al Departamento, excepto
vehículos cuya administración tiene atribuida el Parque Móvil
de los Ministerios Civiles, las siguientes funciones:

al Clasific.ación y ordenación.
b) ValoraciÓn y enajenación del que resulle sobrante o

inú.til.
el Asignación a los distintos servicios.
d) Adquisición, cuando su abono haya, de irilputarse a cré

ditos de los Presupuestos Generales del Estado, y autorización
previa en los restantes supuestos.

el Estudios y propuestas tendentes a la unificación y re
ducción de modelos.

f) Aprobación, a propuesta del Parque de Maquinaria, de
las condiciones y tarifas de arrendamiento de la maquinaria
dependiente del mismo.

5.0 La constitución y funcionamiento de la Junta se regirá
por las normas contenidas en el Capítulo II del Titulo 1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

6." No podrán ser librados créditos presupuestarios a los
Servicios y Orgahismos dependientes de este Ministerio, para
ser invertidos en la adquisición o renovación de vehículos,
sin que .figure acreditado en el oportuno expediente el il¡for
me favorable de la Junta Administradora.

7.0
- Queda derogada la Orden ministerial' de 10 de abril de

1958 por la que Se modificó la, composición de esta Junta Ad~

ministradora.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de mayo de 1974.

VALDES y GONZALEZ ROLDAN

! Jlmo. Sr. Subsecretarío del Departamento.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

Ilm9. Sr. Direclor general de Promoción" de Sahara.

Primero.-DecIarar reingresados al servicio activo, a tenor
de lo preceptuado en el articulo 51.2 y 3 de la Ley de Funcio~

narios Civiles del Estado a los funcionarios que se expresan a
continuación, que se hallan en las situaciones administrativas
que se indican:

AR4PG45B4.-Carcía Farreras, Laurentino.-EV.
AR4PG5127.-Camacho Galán, Dámaso.-EV.
AR4PG5415,-Vícente Pérez, Esteban.-EV.
AR4.PG7387.-Rodriguez Miranda, JesÚs,-EV.
AR4PG8655.-Martínez Calzado, Sergio.-EV.
AR4PG9084.-Sánchez Martín, Manuel.-EV.
AR4PG9750.-GarG1a Martínez, Narcí~o.-EV.
AR4PG9862.-López Miranda, Luis,-EV.

Segundo.-Destinar a los funcionarios que se expresan en la
relacíón anexa a esta Ordell a los Departamentos y localidades
que se cítan. como consecuencia de la adjudicación de las va
cantes anunci¿u:la~ y de las producidas por resultas de la reso~

iución del presente concurso.
Tercero.-Por los Subsecretarios de los Departamentos mln1s4

teriales interesados, en uso de las facultades atribuidas a los
mismos en el articulo 55 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado y en el articulo 13.2 del Decreto 1106/1966, de modo ln~
medíato a la publicación de la presente Orden, se adscribirá a
Jos funcionarios que han obtenido destino en el Departamento
a plazas determinadas dentro de la localidad que en cada caso
se menciona, dando cuenta a la Presidencia del Gobierno (Di~
rector general de la Función Pública).

Cuar.to.-El cese del funcionario que obtenga nuevo destino
a consecuencia de este concurso se producirá en el plazo de
tres días, contados a partir del siguiente al de la publicacióri
de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estad~. y la
posesión del destino obtenido deberá realizarse dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes al cese si radica en la misma
localidad que el destino anterior o en el plazo de un mes si
se trata de distinta localidad.

Los exceden tes vol un tarios cuyo reingreso se dispone en el
apartado primero dispondrán~para incorporarse a sus respecti~

vos destinos, que ígualmente se citan, del plazo posesorio de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de
publicación de la presente Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Todo ello con arreglo a lo preceptuado en los artículos 15
y 16 del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Quinto.-Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que
han de causar baja o aUa los funcionarios afectados por la re~

solución D-el concurso de traslE'.dos diligenciarán los titulas O
nombramientos correspondientes con las consiguientes certifi~

caciones de cese o posesión, enviando copia autorizada de las
mtsmas a la Presidencia del Gobierno (Directdr general de la
Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Ministerio
en el mismo. dia en que se extiendan.

Contra esta Orden, y de acuerdo con lo dispuesto en el ar4
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminístrativo, los 1nte
re5~dibs podrán interponer recurso de reposición ante la Presi
dencia del Gobierno en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación,

Lo digo a VV. JI. para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 5 de julio de 1974.

nmos. Sres. Subsecretarios y Director gEmeral de la Función
Pública.

-P. D., el Ministro de la Presidencia del Gobierno,

CARRO

AR4PG10098.-Mateo León, Eusebio de.-EV,
AR4PG10214.-Yagüe Casado, Ignacío.-EV.
AR4PGI0396.-Gándara Vázquez, Antonío.-EV.
AR4PGI0480.-Fuentes Martín. Flor-entino.-EV.
AR4PG10961.-Camacho García, José.-EV.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 12 de ¡unía de. 1P.74 por la que se dis~

pone el cese deL Sargento de [rdanteria don Angel
Gonzalez Fernández en la Policía Territorial de
Sahara.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Brigad~ y
reintegtarse al Ministerio del Ejército el Sargento de lnfante~

ría don Angel González Fernández,
Esta Presidencia de! Gobierno, de coniormidad con la pro

puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en la
Policía Terdtorial de la Provincia de Sahara..

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.

13879

13880 onDEN de 5 de julio de 1974 por la que Se resuelve
el, concurso numero 3/1974 de traslados entre fun
cionarios del Cuerpo General Subalterno ele la Ad
ministración Civil del Estado.

Ilmos. 51'65.: Convocado concurso de traslados número 3/1974
para ·la provisión dé vacantes correspondiente al Cuerpo Subal
terno de la Administración Civil del Estado, por Resolución de
la Presidencia del Gobierno ete 17 de mayo último (.. Boletín Ofi
cial del Estado»- número· 135, de 6 de junio siguiente), dé con
formidad con lo preceptuado en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964; en el Decreto 110611966, de
28 de abril, y en los artículos 9.°, 1, Y 10 del Reglamento de di~

chQ Cuerpo '{"Boletín Oficial del Estado.. número 311, de 29 de
diciembre de 1971J,

Esta· Presidencia del Gobierno ha tenido a bíen disponer:

I


